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ACUERDOS DE LA
TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTE DEL 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER,
“CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ” (MESECVI)

(Proyecto) 
Los Estados Parte de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, reunidos en la Tercera Conferencia de los Estados Parte del MESECVI en Antigua, Guatemala, los días 24 y 25 de marzo de 2011;  
AFIRMANDO que la violencia contra las mujeres constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;’

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

RECORDANDO que, a fin de asegurar la implementación de las disposiciones de la Convención, el 26 de octubre de 2004 se celebró en la sede de la Organización de los Estados Americanos (OEA) la Primera Conferencia de Estados Parte, en la que se aprobó el “Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará” (MESECVI); 
RECORDANDO ASIMISMO que, durante la Segunda Conferencia de Estados Parte, realizada en Caracas, Venezuela el 9 y 10 de julio de 2008, los Estados Parte adoptaron el Informe Final del MESECVI correspondiente a la Primera Ronda de Evaluación Multilateral, que fuera elevado a la Conferencia por el Comité de Expertas/os (CEVI);

TENIENDO PRESENTE que, a fin de concluir la Primera Ronda de Evaluación Multilateral del MESECVI, el CEVI elevó a la consideración de esta Tercera Conferencia de Estados Parte el Informe de Seguimiento a las Recomendaciones del CEVI a los Estados Parte, (MESECVI III-doc.57/11) aprobado en la Sexta Reunión del Comité de Expertas/os (CEVI), en el que se verifica el cumplimiento de las recomendaciones dadas por el CEVI en el Informe Final adoptado el 2008; 
CONSIDERANDO que, al concluir la Primera Ronda y dar inicio a la siguiente, es oportuno reflexionar sobre los avances alcanzados en el proceso de implementación de la Convención; las acciones realizadas por los Estados Parte en el fortalecimiento institucional del MESECVI y los retos urgentes a enfrentar;
TENIENDO PRESENTE los documentos “Evaluación del CEVI sobre los avances y desafíos del MESECVI y propuestas para su fortalecimiento” (MESECVI-III/doc.58/11) y  “Funcionamiento e impacto de la Primera Ronda de Evaluación Multilateral del MESECVI: Una aproximación a partir de las opiniones de actores clave” (MESECVI-III/doc.56/11) elaborado por el Equipo Latinoamericano de Justicia y Género (ELA); y las recomendaciones surgidas durante el debate del tema al interior de esta Tercera Conferencia de Estados Parte;
RECONOCIENDO las valiosas contribuciones de las organizaciones de la sociedad civil para las actividades del Mecanismo; y
AGRADECIENDO a los gobiernos de Argentina, Brasil, Costa Rica, México, Trinidad y Tobago y Venezuela por el apoyo financiero brindado para que el MESECVI pudiera avanzar en el proceso de las Rondas de Evaluación Multilateral. 

ACUERDAN: 

1. Adoptar las recomendaciones del Informe de Seguimiento a las Recomendaciones del Comité de Expertas/os (CEVI) elevado por el CEVI (MESECVI-III/doc.57/11).
2. Renovar el compromiso de cooperación entre los Estados Parte para fortalecer el MESECVI.
3. Promover, con el apoyo de la Secretaría Técnica, la cooperación y el intercambio de mejores experiencias e información entre el Mecanismo y las demás instancias que abordan la violencia contra las mujeres a nivel subregional, regional e internacional, tales como el Consejo de Ministras de la Mujer de Centroamérica (COMMCA), la Red de Mecanismos de la Mujer de la Región Andina (REMMA), la Reunión Especializada de la Mujer (REM), la Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), y el Banco Mundial, entre otros.
4. Solicitar a la Secretaría Técnica la elaboración de un documento que consolide las presentaciones y resultados del Panel II de esta Conferencia sobre Indicadores de Violencia contra las Mujeres, análisis comparativo de las iniciativas impulsadas por los organismos intergubernamentales. Evaluación de los existentes en los organismos internacionales.
5.
Aceptar el ofrecimiento del Gobierno de México para que, por medio de su Autoridad Nacional Competente, desarrolle una propuesta de indicadores sobre violencia contra las mujeres basada en las presentaciones y resultados del Panel II de esta Conferencia y en su experiencia nacional, que incluya la revisión de la situación actual, así como los requerimientos técnicos y presupuestarios para su desarrollo, a fin de que sea puesta a consideración de los Estados Parte.  

6. Recomendar al CEVI que tenga en cuenta los indicadores sobre violencia contra las mujeres que utilizan la Comisión de Estadística de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la CEPAL. 
7. Solicitar a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) que establezca y administre el sub-fondo de solidaridad conforme al artículo 11 del Estatuto del MESECVI y artículo 12 del Reglamento del CEVI.  Con este fin, solicitar a la Secretaría Técnica que prepare un proyecto de reglamento, que regule el funcionamiento de dicho fondo, para la consideración de los Estados Parte. 
8.
Reiterar la solicitud a los Estados Miembros y a los Observadores Permanentes de la OEA que consideren aportar los recursos financieros y humanos necesarios para la plena implementación del Mecanismo, así como para el fortalecimiento de su Secretaría Técnica
9. Solicitar al Secretario General de la  OEA que considere la asignación de recursos humanos, técnicos y financieros para el funcionamiento óptimo de la Secretaría Técnica y del Mecanismo, incluyendo la identificación de fuente de financiamiento externo, así como la celebración de una reunión de donantes.
10.
Promover, en los casos que aun no lo hubiesen hecho la designación de Expertas/os independientes como integrantes del CEVI, así como su participación en las reuniones del Comité, con el propósito de fortalecer los procesos técnicos que se llevan a cabo con el fin de realizar las evaluaciones nacionales y hemisférica.  

11.
Fortalecer las medidas de implementación de la Convención de Belém do Pará a la luz de las recomendaciones del CEVI.

12.
Identificar medidas de fortalecimiento del MESECVI, teniendo en cuenta el informe “Evaluación del CEVI sobre los avances y desafíos del MESECVI- Propuestas para su fortalecimiento” y el informe “Funcionamiento e impacto de la primera ronda de evaluación multilateral del Mecanismo, una aproximación a partir de las opiniones de actores clave”, elaborado por el Equipo Latinoamericano de Justicia y Género (ELA). (PENDIENTE DE LOS RESULTADOS DE LA CONFERENCIA)
13.
Continuar fomentando la participación de las organizaciones de la sociedad civil registradas ante la OEA en las actividades del Mecanismo, de conformidad con los instrumentos jurídicos del MESECVI. 
14.
Continuar dando respuesta, en los plazos establecidos, a los cuestionarios aprobados en el marco de las rondas de evaluación multilateral, de manera que los resultados y sus recomendaciones puedan implementarse. 

15.
Definir acciones para promover a nivel nacional el trabajo del Mecanismo, y solicitar a la Secretaría General de la OEA el uso de estrategias de comunicación para su difusión. 
16. 
Solicitar a la Presidencia de esta Conferencia que presente un informe en la Cuarta Conferencia, con base en el seguimiento e informaciones periódicas del CEVI y de la Secretaría Técnica, según corresponda, sobre las medidas adoptadas y los avances alcanzados en la implementación de los presentes acuerdos. 
Los Estados Parte de la Conferencia agradecen:

1. Al Gobierno de la República de Guatemala por haber sido sede de esta Tercera Conferencia de Estados Parte del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”.
2. Al Gobierno de….. por el ofrecimiento de ser sede para la realización de la Cuarta Conferencia de Estados Parte en 2013.

3. A la Secretaría Técnica del MESECVI por la comprometida y eficiente labor desempeñada durante todo el proceso realizado desde la creación del MESECVI y por los resultados obtenidos.
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� El presente proyecto fue considerado en las reuniones del Grupo de Trabajo Informal, abierto a todas las Misiones Permanentes celebradas el 4 y 11 de marzo de 2011, en preparación de la III Conferencia de Estados Parte.(Artículo 10 del Reglamento de la Conferencia)





